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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 2 de diciembre de 201 4 

ASUNTO 

El recurso de agrav io constitucional interpuesto por doña Nelly Giannina María 
Mannarelli López Torres contra la resolución de fojas 197, su fecha 22 de noviembre de 
O 13, expedida por la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que dec laró 
TI procedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

1. En la STC 00987-201 4-PAffC, publ icaJa en el diari o ofi cial El Peruano el 29 de agosto 
de 201 4, este Tribunal establec ió cn el fundamento 49, con carácter de precedente 

'nculante, que se expedirá sentencia interlocuto ria denegatoria, dictada sin más trámite, 
cuando concurra alguno de los siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en 
el artícul o 11 0 del Reglamento Normati vo del Tribunal Constitucional. A saber, cuando: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque; 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de espec ial trascendencia 

constitucional ; 
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente vinculante del Tribunal 

Constitucional; 
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales. 

2. En la sentencia reca ída en el Expedie'l tc N.O 07357-201 3-PAffC, publicada el 17 de 
septiembre de 2014 en el portal wcb institucional, el Tribunal Constitucional dec laró 
infundada la demanda, establec iendo que la entrada en vigencia de los Decretos 
Legis lativos N°S 11 32 y 11 33 y del Decreto Supremo N.O 246-201 2-EF no importa un 
trato desigual en perjuicio del demandante puesto que el supuesto de hecho en el que éste 
se encuentra (pensionista del Decreto Ley N.o 19846 que pasó al reti ro antes del 10 de 
diciembre de 201 2) es diferente de los supuestos de hecho en los que se hallan los dos 
grupos de militares y policías que propone como términos de comparación; y dejó 
sentado también que, de la interpretación conjunta de los art ículos 2.2 y 1740 de la 
Constitución Poi ítica del Estado, no se desprende que los pensionistas de las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional deban percibir el mismo ingreso mensual que los militares 
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y policías en actividad, sino más bien que los ofi ciales de las Fuerzas Armadas y la 
Policía Nacional que se encuentren en situac iones sustancialmente idénticas no deben ser 
objeto de diferenciaciones inj ustificadas entre sí respecto de sus grados, honores, 
remunerac iones o pensiones. 

3. El presente caso, es sustancialmente igual al resuelto de manera desestimatoria en el 
Expediente N.o 07357-20 13-PA/TC por dos razones: 1) la pretensión de la parte 
demandante está diri gida a que se dec laren inaplicables los art ículos 60

, 70
, 180 Y 190 del 

Decreto Legislativo N.O 11 32, la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N.o 11 33 y la Segunda Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
Supremo N.o 246-20 12-EF; y, 2) ambas demandas se sustentan en los mismos 
fundamentos de derecho y fundamentos de hecho semejantes, toda vez que la recurrente 
goza de pensión de viudez en su condición de cónyuge supérstite de un ex ofi cial de la 
Marina de Guerra del Perú. 

4. En consecuencia, de lo expuesto en los fundamentos 2 y 3 supra, queda claro que en el 
caso de autos se incurre en la causal de rechazo prev ista en el acápite d) del fundamento 
49 de la STC 00987-201 4-PAITC y en el inciso d) del artículo 11 0 del Reglamento 
Normativo del Tribunal Constitucional; por esta razón, corresponde declarar, sin más 
trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tri bunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la 
Constitución Política del Perú 

RESUELVE, con el voto singular del magistrado Blume Fortini, que s 

Declarar IMPROCEDENTE el recu rso de agravio constitucional 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

URVIOLA HANI 
MIRANDA CANALES 
RAMOSNÚÑEZ 
SARDÓN DE T ABO ADA 
LEDESMA NARV ÁEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA B 
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO BLUME FORTINI 

Discrepo, muy respetuosamente, de la decisión contenida en la resolución de mayoría. 
Considero que si se opta por dictar en el presente proceso una sentencia interlocutoria 
denegatoria, en aplicación del precedente contenido en la STC W 00987-2014-PArrC, 
como en efecto ha ocurrido, no corresponde declarar improcedente el recurso de agravi o 
constitucional, sino entrar al fo ndo del as unto y eva luar la pretensión contenida en la 
demanda, a los efectos de determinar si 1<: mi sma se encuentra dentro de los supuestos 
consagrados en dicho precedente. 

Las razones que sustentan mi posición son las siguientes: 

1) La Constitución Política del Perú ha consagrado, en el inciso 2) de su artículo 202°, 
que el Tribunal Constitucional conoce, en última y definiti va instancia, las 
reso luciones denegatorias dictadas por el Poder Judicial en los procesos de hábeas 
corpus, amparo, hábeas data y cumplimiento; habilitando de tal fo rma al demandante a 
acceder al máximo órgano de la justicia constitucional, sin más condición que éste se 
halle ante una reso lución denegatoria de segundo grado. 

2) Complementando tal propós ito habili tador de acceso al Tribunal Constitucional, el 
Código Procesa l Constitucional cn su artículo 18° reguló el recurso de agravio 
constitucional a favo r del demandante, como el instrumento procedimental idóneo 
para impugnar la reso lución denegatoria a su pretensión dictada en segundo grado por 
el Poder Judicial, sea que éste haya dec larado improcedente la demanda o que haya 
declarado infundada la demanda, sin más requi sito para su concesión y procedencia 
que se trate de una reso lución denegatoria y que se interponga dentro del plazo de diez 
días de notificada. 

3) Ratificando esa línea habilitadora de acceso al Tribunal Constitucional, el mismo 
código adjetivo constitucional introd uj o en su artícul o 19° el recurso de queja por 
denegatoria de recurso de agrav io constitucional, el cual permite al demandante 
cuestionar ante el propio Tribunal Constitucional aquella resolución dictada por el 
Poder Judicial que haya denegado o rechazado tal medi o impugnatorio, a los efectos 
que el Tribunal Constitucional haga una rev isión de la declaración de improcedencia 
cuestionada, en la línea de brindar una mayor garantía al justiciable y, eventualmente, 
rectificar la decisión a favo r del demandante, si se detecta que la denegatoria careció 
de fundamento. 
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4) Por tanto, dentro de la lógica de la justicia finalista, amparista y antiformalista que 
informa el acceso al Tribunal Constitucional, así como las instituciones procesales 
reguladas por el Código Procesal Constitucional, no cabe establecer requisitos de 
procedencia adicionales a los dos señalados y, menos aún, sostener que al Tribunal 
Constitucional le compete determinar la procedencia del recurso de agravio 
constitucional, salvo el caso de su intervención residual vía queja por denegatoria del 
mismo para procurar su concesión. 

5) Es decir, la concesión y, por tanto la calificación de la procedencia del recurso de 
agravio constitucional, es una competencia del Poder Judicial , ejercida a través de las 
Salas de sus Cortes Superiores encargadas de conocer en segundo grado los procesos 
que nos ocupan, cuando hayan dictado resoluciones denegatorias a la pretensión del 
demandante, por ser improcedente o infundada la demanda, según el caso, que permite 
acceder al Tribunal Constitucional, a los efectos que, como última y definitiva 
instancia (como instancia de grado) defina la controversia. 

6) Por tanto, una vez abierta la puerta de acceso al Tribunal Constitucional vía la 
concesión del recurso de agravio constitucional, lo cual significa acceder a una 
instancia de grado, que, además, es última y definitiva en la jurisdicción nacional, no 
cabe que el Tribunal Constitucional califique la procedencia o improcedencia del 
citado recurso, por cuanto aquél viene ya calificado y concedido por la segunda 
instancia judicial; el Tribunal Constitucional no tiene competencia para entrar a dicha 
calificación y, si lo hiciera, estaría volviendo a calificar en perjuicio del justiciable 
demandante un recurso ya calificado y concedido; a contracorriente de la lógica 
finalista , amparista y antifonnalista antes referida, y violando su derecho de acceso a 
la justicia constitucional especializada en instancia final y definitiva en la jurisdicción 
interna. Más aún, si la expedición de la sentencia interlocutoria denegatoria se produce 
sin vista de la causa. 

7) En armonía con lo dicho hasta aquÍ, cualquier intento de descarga que asuma el 
Tribunal Constitucional si observa que existen causas manifiestamente improcedentes 
o infundadas, que debieron merecer una descalificación desde un inicio, por no darse 
los supuestos elementales que habilitan la generación de un proceso constitucional, no 
pasa por descalificar el recurso de agravio constitucional ya concedido, sino por emitir 
un pronunciamiento desestimatorio, que indique con toda precisión la razón que lleva 
a tal decisión ; máxime si los supuestos a los que se refiere el fundamento 49° de la 
STC N° 0987-20 I 4-PAlTC, no son, dentro del contexto descrito, instrumentos de 
rechazo de plano del recurso de agravio constitucional, que, como tales, justifiquen su 
improcedencia, sino situaciones que, de presentarse, originan una sentencia 
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interlocutoria denegatoria por carecer de sustento la pretensión contenida en la 
demanda, lo cual implica necesariamente entrar al examen del fondo del asunto. 

En tal sentido, mi voto es porque el Tribunal Constitucional debe entrar a evaluar la 
pretensión contenida en el petitorio de la demanda y emitir el pronunciamiento de fondo 
respectivo, como última y definitiva instancia que agota la jurisdicción interna; 
pronunciamiento respecto del cual no puedo opinar por ahora, al limitarse la resolución de 
mayoría a declarar improcedente el recurso de agravio constitucional. 

s. 

BLUME FORTlNI 


